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TERMINOS DE REFERENCIA 
Profesional Ambiental
1. ANTECEDENTES

El Banco Mundial (BM), otorgó un Préstamo al Gobierno de la República del Paraguay para financiar la ejecución del Proyecto de Resiliencia Urbana de la Franja Costera de Asunción, Contrato de Préstamo BIRF 9451-PY, cuyo ejecutor es el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), a través de la Unidad Ejecutora del Proyecto BIRF 9451-PY, dependiente de la Dirección de Obras Públicas.
Las actividades principales del proyecto son las siguientes:
Construir viviendas para reasentamiento, nuevos espacios públicos y conexiones a servicios públicos (Distrito Eco-Inclusivo) y riesgo de inundación aceptable.
Revitalizar espacios públicos y áreas verdes mediante la implementación de tres subproyectos urbanos (Centro Histórico, Parque Caballero y Banco San Miguel).
Mejorar la calidad y los medios de vida de las comunidades vulnerables mediante el desarrollo económico local (DEL) y estrategias participativas.
Desarrollar las capacidades de las autoridades nacionales y municipales en planificación urbana, uso del suelo y gestión de riesgos y administración del Proyecto.
Para llevar a cabo con éxito todas estas actividades, muchas de las cuales se presentan como proyectos nuevos y con características especiales, se considera necesario fortalecer y apoyar la gestión técnica y administrativa mediante la contratación de personal capacitado, que es el objetivo de la presente contratación.
Conforme lo anterior, en esta etapa de ejecución y para el cumplimiento de las metas previstas, se hace necesario conformar el equipo ambiental de la UEP, por lo cual el MOPC requiere la contratación del/la Profesional Ambiental con experiencia en proyectos de inversión con financiamiento de organismos multilaterales, a ser financiada con fondos del Préstamo BIRF 9451-PY.

2. OBJETIVO DE LA CONSULTORIA

El objetivo principal de la contratación es la conformación de un equipo de profesionales que apoye con sus capacidades profesionales y experiencias, como Profesional Ambiental en el marco de los Subproyectos de la UEP BIRF 9451-PY y la generación de toda la documentación técnica necesaria y oportuna para conocimiento y toma de decisiones de los Responsables de cada Subproyecto y de la Coordinación de la UEP BIRF 9451-PY. Trabajará, asimismo, en coordinación con todas las áreas de la estructura funcional de la UEP BIRF 9451-PY y cumpliendo tareas bajo la orden de servicio de la DGSA.  
3. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES
Sin ser limitativas, las actividades más importantes que se deben cumplir son las siguientes:
3.1 Apoyar a la UEP BIRF 9451-PY y a la Dirección de Gestión Ambiental y Social (DGSA) en los procesos y gestiones que involucren componentes ambientales y de SIG en proyectos de su cartera.
3.2 Apoyar en la verificación de la adecuada y oportuna implementación de la gestión ambiental tal como se prevé en los Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) del Proyecto, Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de los subproyectos, Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales (ETAS), los cuales son instrumentos elaborados o a elaborar dando cumplimiento a la normativa nacional, las Especificaciones Técnicas Ambientales Generales (ETAG) del MOPC y los Estándares Ambientales y Sociales (EAS) del Marco Ambiental y Social (MAS) del Banco Mundial, comunicando a la DGSA cualquier hallazgo encontrado en dicha verificación
3.3 Apoyar en la preparación de los documentos requeridos en las distintas etapas del proyecto, relacionados con temas ambientales.
3.4 Apoyar en los componentes ambiental y SIG para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) de cada Fase de los subproyectos, Informes de Auditoría de Cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental o Ajuste del Plan de Gestión Ambiental según el caso que corresponda. Apoyar en la incorporación de ajustes y correcciones derivadas de las observaciones del equipo del Banco Mundial cuando sea necesario, hasta la obtención de la No Objeción. 
3.5 Realizar visitas de campo y formar parte del equipo de trabajo que acompaña a las actividades de supervisión de las obras con profesionales de la UEP BIRF 9451-PY, quienes se desempeñen en la supervisión técnica y general de las obras tales como: la supervisión de obras, fiscales de obras, etc. Realización de recomendaciones y/o alertas técnicas  in situ y en forma escrita a través de informes de verificación a la DGSA y al equipo de supervisión, a fin de que estos incluyan las medidas correctivas correspondientes en los dictámenes dirigidos a la contratista. 
3.6 Participar de reuniones convocadas por las dependencias administradoras del contrato de obras y con los especialistas ambientales y de Salud y Seguridad Ocupacional de firmas Fiscalizadoras y Contratistas de obras. El profesional ambiental como parte de sus funciones podrá apoyar en la coordinación y preparación de reuniones técnicas cuando sea requerido con los actores que considere necesarios, contando con el visto bueno de su jefe inmediato. Deberá llevar un registro de las reuniones a través de actas o minutas de reunión, en donde quede registrado los temas tratados, compromisos asumidos, responsables, plazos y participantes de la reunión. 
3.7 Velar por el funcionamiento de quejas y reclamos en lo referente a los aspectos ambientales y participar en la elaboración de  respuestas que le sean asignadas.
3.8 Cumplir y hacer cumplir la política del Banco Mundial sobre Fraude y Corrupción (prácticas corrupta, fraudulenta, colusoria, coercitiva y obstructiva), según lo establecido y definido en las Normas de Anticorrupción del Banco Mundial.
3.9 Apoyar en la elaboración de los reportes sobre los aspectos ambientales de la gestión de las obras en los informes que sean requeridos por el MOPC y el Banco Mundial, tanto para registrar la supervisión como para las misiones del Banco, la revisión anual, de medio término y final del Proyecto, cada uno como fuera oportuno de acuerdo con la etapa del Proyecto.
3.10 Participar de Misiones de Supervisión Ambiental, Social y de Salud y Seguridad Ocupacional convocadas por la dependencia administradora del contrato y/o Ente Financiador del Proyecto. 
3.11 Actualizar las bases de datos geoespaciales relacionadas con espacios urbanos, áreas verdes, de patrimonio cultural, espacios comunitarios y áreas de soluciones habitacionales.
3.12 Elaborar la cartografía temática que represente las condiciones actuales y propuestas de cada subproyecto.
3.13 Realizar el análisis espacial de las áreas de intervención considerando factores ambientales, urbanos y socioeconómicos.
3.14 Apoyar en la identificación y delimitación de zonas de intervención en base a criterios técnicos y normativos.
3.15 Integrar la información espacial con bases de datos de catastros urbanos, redes de servicios públicos y uso del suelo.
3.16 Colaborar con los equipos de urbanismo y ambiental para el diseño y evaluación de estrategias de intervención.
3.17 Desarrollar de modelos de análisis espacial que faciliten la evaluación de escenarios de intervención.
3.18 Realizar capacitación y transferencia de conocimientos en el uso de herramientas SIG a los equipos del proyecto.

3.19 Apoyar en la realización de las comunicaciones pertinentes en calidad de administrador del contrato, garantizando las notificaciones en tiempo y forma y la correcta gestión de los mismos.
3.20 Apoyar en la elaboración y presentación de reportes solicitados por las Autoridades competentes en el marco de los proyectos de obras o actividades desarrolladas por el Ministerio. 
3.21 Apoyar en el procesamiento administrativo de los expedientes que le sean remitidos, en base a las ETAG, los Pliegos de Bases y Condiciones y las condiciones contractuales del Programa o Proyecto. 
3.22 Elaborar y mantener actualizada una base de datos digital con el estado de los programas y proyectos trabajados en el marco de sus funciones, incluyendo todos los documentos y archivos generados durante la consultoría. Monitorear el avance de las actividades ambientales, sociales y de salud y seguridad ocupacional, SIG, comprometidas del programa o proyecto. 
3.23 La base de datos deberá contar con una tabla de atributos que describa el contenido de cada archivo y un respaldo actualizado disponible durante toda la vigencia del contrato. Al finalizar la consultoría, el/la profesional deberá entregar a la contratante la totalidad de los archivos y documentos contenidos en la base de datos, en formato organizado y de fácil acceso. Mantener actualizada la base de datos y estado de los programas o proyectos de las Direcciones o Unidades Ejecutoras/Coordinadoras de proyectos para la DGSA.
3.24 El profesional ambiental deberá reportar de forma mensual el contenido de su base de datos, el cual se encontrará compartido con sus jefes inmediatos en formato digital.
3.25 El profesional ambiental deberá desarrollar un plan de cierre administrativo al terminar su contrato, el cual deberá ser entregado de forma escrita y debidamente firmada, el incumplimiento de esta obligación será considerada por la Unidad Ejecutora del Proyecto en la evaluación de desempeño correspondiente la cual  será tenida en cuenta para sus siguientes contrataciones en el MOPC.
3.26 El profesional ambiental deberá cumplir con otras actividades que le sean solicitadas por la Dirección de Gestión Socio Ambiental (DGSA), específicamente por la Coordinación Ambiental, con el fin de cumplir la misión institucional en carácter de apoyo técnico.
3.27 Realizar otras actividades no específicamente indicadas que formen parte de las responsabilidades de la Unidad Ejecutora de Proyectos BIRF 9451-PY o para el cumplimiento de los aspectos ambientales y de SIG del Programa, o que el Banco o la DGSA requiera dentro de este contexto.

4. PERFIL DEL CONSULTOR
a) Formación académica:
· Profesional Universitario egresado de la carrera de Ingeniería ambiental, Biología o carreras afines a las ciencias ambientales, con título expedido por alguna universidad nacional o extranjera. (Cumple/No cumple)
 
· Sera valorado el contar con posgrados y/o cursos relacionados a la gestión ambiental, evaluación ambiental o impactos ambientales. 

c) Experiencia Laboral general:
Experiencia Laboral mínima de 4 (cuatro) años, aplica al histórico de trabajo realizado, incluso antes de la obtención del título universitario. (Cumple/No cumple).
[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]d) Experiencia específica:
- Apoyo técnico en al menos 2 (dos) Estudios de Impacto Ambiental Preliminar de obras de
infraestructura vial o civil o sus actividades conexas como ser cantera, área de préstamo o
campamento/obrador; o proyectos de desarrollo, como apoyo técnico.
- Contar con habilidades avanzadas vinculadas al manejo sistemas de información geográfica,
especialmente el uso de plataformas de procesamiento de datos satelitales como Google
Earth Engine, software de análisis espacial (QGIS, ArcGIS) y lenguajes de programación
aplicados al análisis ambiental (Python). Se valorará especialmente la capacidad de integrar
múltiples fuentes de datos geoespaciales para la elaboración de cartografía temática y
análisis multitemporal. Se valorará en modelación climática, calidad del aire o modelado de
cobertura vegetal.
- Será valorada la participación en proyectos de investigación vinculadas a las ciencias
naturales, en especial las vinculadas al estudio de variables o componentes ambientales. Se
valorará en modelación climática, calidad del aire o modelado de cobertura vegetal.
- Contar con experiencia en proyectos con financiamiento de organismos multilaterales de
desarrollo (BID, Banco Mundial, PNUD u otros).
e) Otros Requisitos: es deseable que el Consultor cuente con conocimiento de herramientas, como ser: 
· Herramientas para sistema de información geográfica.
· Participación en Investigaciones en el área ambiental.
· Manejo del idioma guaraní.
· Manejo del idioma inglés.

Criterio de Selección: Se procederá a seleccionar al consultor que cuente con mejor calificación de acuerdo al análisis cualitativo de lo presentado.
Se verificará si los postulantes no se encuentran incursos en los supuestos de conflicto de interés previstos en las normas de Adquisiciones del Banco Mundial, de darse eso, serán descalificados.
5. COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN E INFORMES

El Consultor integrará el equipo de consultores que trabajará en la Unidad Ejecutora de Proyectos UEP BIRF.
Durante todo el plazo de duración del contrato, las tareas de coordinación de las actividades serán responsabilidad de la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP BIRF).
La Coordinación de la UEP BIRF será el administrador del Contrato, o a quien ésta designe por escrito.
La aceptación y aprobación de los informes u otros elementos que deban proporcionarse, así como la recepción y aprobación de las facturas para cursar los pagos, deberán ser aprobadas por la Coordinación de la UEP BIRF y/o responsable directo del consultor/a
Será responsabilidad del Consultor, el cumplimiento de los objetivos previstos, además de apoyar a otras actividades no descriptas en los presentes Términos de Referencia que sean de competencia directa del Proyecto.
El Consultor deberá presentar a satisfacción de la Unidad Ejecutora de Proyectos los siguientes informes:
(i) Informes mensuales que describan las actividades desarrolladas;
(ii) Informe Final: que contenga la evaluación de las actividades realizadas
(iii) Informes Especiales que se requieran a satisfacción de la Unidad Ejecutora de Proyectos o el Banco.
Los informes descriptos en el literal (i) será presentados dentro de los últimos 10 días hábiles del mes al que prestó servicio, para su aprobación a la Unidad Ejecutora 
El informe final solicitado en el literal (ii) deberá ser presentado a más tardar dentro de los 10 días hábiles previos a la culminación del contrato para su aprobación a la Unidad Ejecutora de Proyectos. 
Aprobación de informes: deberán ser aprobados por el administrador del contrato o quien este designe por escrito, para lo cual contará con un plazo de hasta 5 días hábiles posteriores a la entrega formal del documento. Si transcurrido este tiempo no se emite ninguna observación, el informe se considerará aprobado.
Formato de presentación de informes: todos los informes deberán ser entregados en forma impresa y firmadas por el consultor. Adicionalmente deberá realizar la entrega de informes en formato digital al correo electrónico indicado por el administrador del contrato o por quien éste designe por escrito. En casos excepcionales, donde el consultor se encuentre con dificultades para acercar de forma física el informe, podrá remitir la versión digital y posteriormente regularizar la entrega en formato físico.

Todos los documentos generados en el marco de la consultoría deberán ser cargados al menos una vez al mes o conforme a la periodicidad establecida por el administrador del contrato, por el/la consultor en el repositorio digital a ser designado por la UEP BIRF.

6. RESULTADOS O PRODUCTOS DE LA CONSULTORÍA
El consultor en base a los objetivos y actividades previstas en los numerales 2 y 3 de los términos de referencia, deberá cumplir en tiempo y forma las actividades especificadas.
7. PLAZO DE LA CONSULTORÍA, LUGAR DE TRABAJO Y FORMA DE PAGO
La consultoría está prevista para realizarse por 12 (doce) meses pudiendo ser renovada durante la vida del proyecto de acuerdo con evaluaciones de desempeños satisfactorios.
 Las Evaluaciones de desempeño podrán ser realizadas de manera ordinaria a fin de cada año o de manera extraordinaria cuando la administración del contrato o a quien esta designe por escrito, así lo requiera. Los resultados por debajo de los niveles establecidos en la evaluación del desempeño, constituirá causa justificada, para la terminación del contrato por causas imputables al consultor/a.
Desarrollará sus actividades en la UEP del MOPC, situada en la ciudad de Asunción y excepcionalmente dentro de otro lugar dentro de la República del Paraguay cuando la naturaleza de la consultoría así lo requiera.
La UEP proveerá al Consultor de un espacio físico adecuado, conforme a las funciones que vaya a realizar, e insumos necesarios para desarrollar en forma eficiente y oportuna las actividades previstas en los Términos de Referencia. El consultor deberá contar con sus equipos informáticos (notebook, telefonía móvil) 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]En caso de que el contrato inicie de forma posterior al inicio del mes, se realizará el pago de forma proporcional a los días efectivamente trabajados, utilizando la siguiente fórmula: Monto mensual dividido 30, multiplicado por la cantidad de días trabajados. Esta fórmula aplica en casos que se necesiten realizar pagos proporcionales.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Los pagos al Consultor serán efectuados contra la entrega en los plazos estipulados y la respectiva aprobación de los Informes especificados en los Términos de Referencia, el Consultor deberá presentar una solicitud de pago y documentaciones legales obligatorias para tal efecto. Los pagos se realizarán en moneda nacional (guaraní).
El monto del contrato incluye todos los impuestos de ley; el/la profesional será responsable de su cumplimiento.
El financiamiento del servicio de consultoría se realizará con fondos del Convenio de Préstamo BIRF 9451-PY, Proyecto “Resiliencia Urbana en la Franja Costera de Asunción”.
El pago final estará supeditado a la entrega ordenada de todos los documentos generados durante la consultoría.
8. CONTRAPARTE
La coordinación de la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP BIRF) o quien ésta designe por escrito, será la contraparte del Consultor y tendrá a su cargo la coordinación y supervisión de los servicios del Consultor.
La contraparte del Consultor será la encargada de:
· emitir las ordenes de trabajo;
· hacer el seguimiento del trabajo y verificar el cumplimiento de los Términos de Referencia;
· apoyar al Consultor para lograr acceso a fuentes de información internas y externas al MOPC;
· apoyar al Consultor en sus gestiones pertinentes para lograr los objetivos propuestos por el Proyecto.

9. OTRAS CONDICIONES ESPECIALES
La propiedad de los documentos resultantes del trabajo: los documentos, informes, etc. que sean realizados por el consultor, así como todo material que se genere durante los servicios prestados, son de propiedad del MOPC y en consecuencia, deberán ser entregados de manera ordenada a éste a la finalización de sus servicios, quedando expresamente prohibida su divulgación a terceros por parte del consultor, a menos que cuente con una autorización escrita por parte del MOPC.
Además, el consultor contratado se obliga a conservar por 4 (cuatro) años, los documentos y registros relacionados con las actividades realizadas en el marco de esta contratación, tras terminar el periodo del contrato.
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